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Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a que se acceda a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISIPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Bermeo, 
de la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de 
acuerdo con el dictamen de la Real Academima de la Histo
ria: Escudo de oro. ballenera de sable a la diestra, con cuatro 
remeros bogándola. y a su proa un arponero ergUido, en acti
tud de lanzar el arpón a una ballena, de sable, tammbién a 
la diestra, puestos sobre ondas de azur y plata. En jefe, dos 
lobos de sable pasantes, a la diestra y en faja, superados de 
la cabeza barbada. Bordura de gules, cargada de la leyenda 
.Stemma Proderi In Primis Bermei». en letras de sable. Al 
timbre. corona real. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la GobernaciÓn. 
CAMITLO ALONSO VEGA 

ORDEN de 2 de mayo de 1968 por la que se cla
sifica como de beneficencia particular mixta la Fun
dación de don Andrés Garrido Buezo. instituida 
en Madrid. 

IlmO. Sr. : Visto el expediente de clasificación de la Funda
ción instituída por don Andrés Garrido Buezo en la ciudad de 
Madrid y 

Resultando que don Andrés Garrido Buezo falleció bajo tes
tamento oLorgado en Madrid el 29 de abril de 1967, ante el No· 
tario de dicha capital don Alejandro Bérgamo Llabrés. en el 
que dispuso, entre otras cláusulas, en la cuarta, «que instituye 
y nombra heredera universal de todos sus bienes, derechos y ac
ciones, presente!' y futuros. a la «Fundación Andrés Garrido 
Buezo», cuyos Estatutos regula a continuación el testador, des
tacando el artículo sexto, que establece que «la Fundación tendrá 
por objeto invertir las rentas que sus bienes produzcan en las 
sigUientes atenciones : 

a) Concesión ae becas a estudiantes que necesiten ayuda 
para costear los gastos de preparl!lción de ingreso o continuación 
de estudios en Institutos de Ensenanza MedIa o laboral, Escuelas 
del Magisterio. Escuelas de Comercio. Conservatorios de Música 
y Declamación, Escuelas de Peritos o Ayudantes. Facultades 
Universitarias. Escuelas Técnicas, Especiales o Superiores o cual
qUiera otra carrera civil. asi como taI?bién el in~eso o continua
ción de estudios de las carreras ecleslastlCa o mIlitar. 

b) El tanto por ciento de las rentas de la Fundación que 
señale el Patronato se destinará a auxiliar centros o institucio· 
nes de Asistencia benéfica; el articulo 12, que determina que 
«el Patronato de la Fundación estará integrado por los albaceas 
testamentarios del fundador, a saber: Don José Luis Rodríguez 
Candela, Catedrático de Medicina y vecino de Madrid; don Enri
que Arizcun Quereda. AbogadO y vecino. de MadrId; . don Ma
nuel Rosende Honrubia, Abogado y vecmo de MadrId, y don 
José María Blanco Gal'cia, Médico y vecino de Madrid; en el 
artículo 19 dota como capital inicial de la Fundación «el haber 
líquido de la herencia de don An~és Garrido Buezo, una vez sa
tisfechos los legados que se consIgnan en el testomento», y los 
artículos 4 y 27, por los que el Patronato de la Fundación no 
tendrá otra obligación que la de declarar solemnemente que, en 
conciencia cumple la voluntad del fundador, ajustada a la moral 
y las leyes y que la aprobación de las cuentas compete exclu
sicamente al Patronato. a quien el fundador releva expresamen
te de la obligación de rendir cuentas al Estado o a cualquier 
otra Autoridad. Tribunal. Corporación u Organismo oficial; 

Resultando que el capital fundacional ad~crito al cw:opli
miento de los fines benéncos se halla constitUIdo por metallco, 
por un importe de 8.127.864,13 pesetas; valores por un importe 
de 14)181.730 pesetas ; mmuebles, que se valoran. en conjunto, en 
la cantidad de 3-57.775 pesetas, y mobiliario y ajuar doméstico, 
valorado en 100.000 pesetas, bienes cuyo caudal y suma se rese
fían en los documentos unidos al espediente y ascienden. en su 
conjunto, a 23.867.369,13 pesetas; 

Resultando que tramitado el expediente en for,ma reglal!len
taria y unidos al mismo cua:ntos .docum!!ntos estan prevemdos, 
la Junta Provincial de BenefIcenCIa elevo lo actuado, con su fa
vorable informe a este Ministerio para la resolución oportuna. 

Vistos el Real Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo de 
1899 y sus disposiciones concordantes y complementarias; 

Considerando que la competencia para clasificar las institu
ciones de beneficencia corresponde, según el artículo séptimo 
de la Instrucción, a este Ministerio y está encaminada a regular 
su funcionamiento y asegurar el ejerciCio del Protectorado, a 
cuyo fin han de instruirse expedientes para aclarar las dudas 
sobre el carácter público o privado de aquéllas, que puedan prO" 
mover qUienes para ello se encuentren legitimadOS, según los 
artículos 53 y 54 de la Instrucción, circunstancias que concurren 
en la Fundación objeto de las actuaciones que se examinan; 

Considerando que la Fundación que se pretende clasificar 
reúne las condiciones previstas en los artículos 2.0 y 4.° del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, en relación con el 58 de la 
Instrucción, por tratarse de institución de beneficencia de ca· 
rácter particular creada y dotada con bienes de esta misma 
naturaleza, con un patronazgo y administración adecuadamen
te regulados, por lo que procede clasificarla con ese carácter y 
declararla sometida al Protectorado de este Ministerio; 

Considerando que los fines de esta institución ofrecen dife
rente naturaleza, ya que de una parte pueden calificarse de be
neficencia docente, en cuanto se destinan a proporcionar becas 
a estudiantes pobres, y de otra consisten en la entrega de auxi
lios a centros o instituciones de asistencia benéfica y como todas 
estas actuacione~ se han de cumplir con los mismos bienes, bajo 
una misma representación y es la misma Junta de Patronato 
la que ejerce la representación, dirección y administración, por 
lo cual ofrece esta Fundación el carácter de beneficencia par
ticular mixta, según lo dispuesto en el Real Decreto de 11 de 
octubre de 1916 y corresponde, por tanto, exclusivamente, a este 
Ministerio el ejercicio del protectorado sobre la misma, sin 
perjUicio de las facultades inspectoras que en materia de ense
ñanza incumban a Educación y Ciencia; 

Considerando que el patrimonio fundacional es suficiente 
·para el cumplimiento de los fines establecidos, por lo que pro
cede estimarlo adecuado a los objetivos que se han previsto, 
pero para cuya eficacia y garantía deberán adoptarse las medi
das cautelares procedentes, inscribiendo los inmuebles a nombre 
de la Fundación en el Registro de la Propiedad y depositándose 
los valores, metálico y efectos en establecimientos de crédito 
oportuno; 

Considerando que procede confirmar en sus cargos de Patro
nos a los señores don José Luis Rodríguez Candela, don Manuel 
Rosende Honrubia, don José María Blanco García y don Enrique 
Arizcun Quereda, los cuales, de acuerdo con el artículo quinto 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. qUedarán exentos 
de la obligación de rendir cuentas al Protectorado, de acuerdo 
con la voluntad del fundador, si bien deberán justificar el cum
plimiento de las cargas fundacionales cuando fueren requeridOS 
al efecto por la autoridad competente, declarando, de confor
midad con el artículo sexto del invocado Real Decreto, solemne
mente dicho cumplimiento y acreditando que es ajustado a 
la moral y a las Leyes, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Que se clasüique como Fundación de Beneficencia par
ticular mixta la Fundación instituida por don Andrés Garrido 
Buezo en la villa de Madrid. 

2.° Que se confiera el Patronato de la misma a don Jose ' 
Luis Rodríguez Can<iela, Catedrático de Medicina y vecino de 
Ma<irid; don Enrique Arizcun Quereda, Abogado y vecino de . 
Madrid; don Manuel Rosende Honrubia, Abogado y vecino de 
Madri<i, y don José Blanco García, Médico y vecino de Madrid, 
los cuales quedarán exentos de la obligación de rendir cuentas .. 
al Protectorado, si bien deberán justificar el cumplimiento de ' 
las cargas fundacionales cuando fueren requeridOS al intento 
por autoridad competente. . 

3.° Mantener la adscripción permanente del capital y de 
sus sucesivas ampliaCiones a los fines benéficos sefíalados, COI). 
las garantías necesarias consistentes en la inscripción de los 
inmuebles en el Registro de la Propiedad a nombre de la Fun
dación y depositar los valores propieda<i de la misma en esta
blecimiento bancario. 

4.0 Dar de esta resolución traslado a los Ministerios de ' 
Hacienda y Educación y Ciencia, a los efectos oportunos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1968.-'P. D., t'l Subsecretario. Luis 

Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y Asistencia Social. 

ORDEN de 7 de mayo de 1968 por la que se decla· 
ran abiertos para el ejerciciO libre de la profesión 

. médica los Partidos Médicos de Albatera, Altea, 
Campello, Dolores e Ibi. todos ellos de la provino 
cia de Alicante 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para declaración de 
partidos abiertos al ejercicio libre de la profesión médica de los 
de Albatera, Altea, Campello, Dolores e Ibi, todos ellos de la pro. 
vincia de Alicante, 
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Este Ministerio, en atención a que los mismos superan el 
censo de población de 6.000 habitantes, cifra restrictiva declarada 
por Orden ministerial de 22 de junio de 1951, ha tenido a bien 
acceder a la petición formulada por los Alcaldes~Presidentes de 
tales Ayuntamientos, declarándolos abiertos para el ejercicio libre 
de la profesión médica. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1968. 

ALONSO VEG:A 
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 1-CO-241-11.6/68, Cór
doba. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 13 de 
mayo del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 1-CO-24J1-l!1.6/68. Córdoba, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 
. De acuerdo con la adjudicación provJ,sional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las 
Siguientes obras: 

Córdoba: (<Ensanche y mejora d~l firme. Carretera N-IV, de 
Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 347,472 al 402,000.» 
. A «S. A. Sateg de Empresas e Ingenieros» y «García Jimeno 
e Hijos, Construcciones y Contratas, S. A.» (solidariamente), 
en la cantidad de 126.350.000,00 pesetas, que prOduce en el pre
supuesto de contrata, de 237.338.2113,00 pesetas, un coeficiente 
de adjudicaCión de 0,532362649. 

Madrid, 25 de mayo de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la adjudi
cación de las obras del «Proyecto de riegos deriva· 
dos del canal de Castrejón ( TOledo )>>. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de esta fecha, se ha 
reruelto: 

1.° Aprobar la solución variante segunda presentada por 
«Prefabricaciones y Contratas, S. A.», para la ejecución de las 
obras comprendidas en el «Proyecto de riegos derivados del 
canal de Castrejón (Toledo)>>, por su presupuesto t otal de 
34.680.533 pe1letas. 

2.0 Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de riegos derivados del canal de 
Castrejón (Toledo)>>, en la cantidad de 32.252.896 pesetas, lo que 
representa un coeficiente de adjudicación de 0,93, plazo de eje· 
cuclón de once meses, y con arreglo a las condiciones que sir· 
vieron de base en el concurso 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos añO!1. 
Madrid, 3 de mayo de 1968 .~El Director general, P . D., el 

Jefe de Contratación, Rafael L6pez Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ta.io. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras del «Proyecto, suministro y monta
je de las compuertas de la toma de agua y des
agües de fondo del embalse de Guia.mets ( Tarra
gana)>>. 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto·: 

1.0 Aprobar el pruyecto presentado por «Material y Cons
trucciones, S. A.», primera solución para la ejecución de las 
obras comDTendidas en el «Proyecto, suministro y montaje de 
las compuertas de la toma de agua y desagües de fondo del 
embalse de Guiamets (Tarragona)>>, por su presupuesto t.otal 
de 6.146.780 pesetas. 

2,.0 Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras ; 
comprendidas en el «Proyecto, suministro y montaje de las 
compuertas de la toma de agua y desagües de fondo del em
balse de Guiamets (Tarragona) », a «Material y Construcciones, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 6.146.780 pesetas, lo que 
representa un coeficiente de adjudicaCión de 1,00 respecto al 
presupuesto de contrata, y con arreglo a las condiciones que 
sirvieron de base en el concurso. La aportación del Estado es 
de 5.532.102 pesetas. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968.-EI Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras del «Proyecto de replanteo de 
las obras de conducción de riegos bajos -margen 
izquierda (Castellón)-, canales de regadío deri
vados del embalse de Sichar». 

Este Ministerio, con esta fecha ha resuelto: 
Adjudicar el concurso celebrado para la contratación directa 

de las obras comprendidas en el «Proyecto de replanteo de las 
obras de conducción de riegos bajos -margen izquierda (Caste
llón)-, canales de regadío derivados del embalse de Siebar», 
a «Cubiertas y Tejados, S. A.», en la cantidad de 6.887.419,00 
pesetas, siendo el PTesupuesto de contrata de 6.887.4'19,00 pese
tas, lo que representa un coeficiente de adjudicación de 1, y 
con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en el con
curso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Mínistro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Subdirección General de Ré
gimen Interior por la que se hace pública la adju
dicación mediante concurso de las obras de imper
meabilización de azoteas del Ministerio de Obras 
Públicas, segunda fase. 

Por Orden ministerial de 11 de los corrientes ha sido adju
dicado el concurso público para la realización de las obras de 
referencia a la Empresa !MCISA, por un importe de 1.262.338 
pesetas, que, frente al presupuesto de contrata, produce una 
baja de 1 n.058 pesetas. 

Madrid, 14 de mayo de 1968.-El Subdirector general, José 
B. Granda. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan afectadas por la 
obra «Transvase del rio Alhama al pantano de Los 
B ermejales». Término municipal de Alhama de Gra
nada. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas ae 
urgencia las obras del «Plan coordinado de la zona regable del 
canal del Cacín»; por lo tanto le es aplicable a los mismos 
el procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de la Je
fatura del Estado de 16 de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se pUblica 
el presente edicto convoc:,mdo a todos los propietarios, titula
res de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de inte
reses económicos, personales y directos de las fincas que más 
abaja se relacionan a una reunión previa en el Ayuntamiento 
de Alhama de Granada los días 4 y 5 de julio próximo, a las 
diez de la mañana. A esta reunión, y para proceder a levantar 
actas previas a ia ocupación, podrán hacerse acompañar <le 
Peritos y un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados, personalmente o por edict~ deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, así 
como pOdrán formular por escrito ante el Servicio de Expropia
ciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, las 
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub
sanar pOSibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo 
con el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Sevilla, 19 de junio de 1968.-EI Ingeniero Director, José 1.. 
González Muñiz.-3.886-E. 


